
ESCUETA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL
fslablecimiento Públ¡co de Edücación Süperior

RESOLUCIÓN NÚMERO 109 DE

( z s reg 2org .)

Por la cual se asc¡ende a un Profesor de Planta de los programas de Educac¡ón Super¡or en el
Escalafón de la carrera Académica de la Escuela Tecnológ¡ca lnst¡tuto Técnico central

EL REcroR DE LA EscuELA TEcNoLócrcl tt¡srruro tÉct¡tco ce¡¡rnal
En ejercicio de sus facultades legales y en espec¡al de las que le confiere el

Articulo 24, literal i) delAcuerdo 05 del20'13, "Estatuto General', y

CONSIOERANDO:

Que según of¡cio del 1 de febrero de 2019 registro 703-2019, del 31 de enero de 2019, la profesora
HILDA SOFIA SoTo LESMES identiflcada con édula de c¡udadanía número 51.798.565 profesora
de T¡empo Completo de los Programas de Educac¡ón Superior de la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto
Técnico Central, sol¡c¡tó ascenso en el escalafón Docente a la cátegoría de PROFESOR TITULAR.

Que el comité de Desarrollo Profesoral, en reunión del I de febrero de 2019, aplicó el procedimiento
establecido para el efecto, recomendando al Rector conceder el ascenso, previo cumplim¡ento de
los requ¡sitos.

Que según e¡ acuerdo 09 del 23 de.iu¡¡o de 2015, en el artículo 16". - "El escalafón es un conjunto
de categorlas jerárqu¡cas establec¡das en el s¡stema de clas¡ñcación y promoc¡ón de /os profesores
de carrera docente de la Escuela Tecnológ¡ca lnst¡tuto Técn¡co Central".

Que verif¡cado los requ¡s¡tos establecidos en el artículo 20'Acuerdo 09 de 2015, Estatuto de
Profesores de la Escuela Tecnológica lnstituto Técn¡co Central, emanado del Consejo D¡rect¡vo a
HILDA SOFIA SOTO LESMES, le corresponde ascender a la categoria de PROFESOR TITULAR

Que. en mér¡to de lo anter¡or,
RESUELVE:

ARTICULO l'. - Ascender en e¡ Escalafón de la Carrera Docente de los Programas de Educac¡ón
Super¡or de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central, a HILOA SOFIA SOTO LESMES
¡dentificada con cédula de c¡udadanía No 51.798.565 a la categoría de PROFESOR T¡TULAR.

ARTICULO 2'. - La fecha que setendrá en cuenta para efectos f¡scales será el 14 de enero de 2019

ARTICULO 3'. - Para efectos del re@noc¡m¡ento económ¡m delascenso que trata elArticulo 1" de
la Presente reso¡udón, este se hará prev¡a d¡spon¡bilidad presupuestal cert¡ñcada por el fundonar¡o
responsable del área de presupuesto de la Esdela Tecnológica lnstituto Técn¡co Central o qu¡en
haga sus veces.

ARTICULO 4'. - Comuníquese el conten¡do de esta resoluc¡ón a las áreas de Talento Humano, para
que procedan según su competencia.

ARTICULO 5". - Not¡fíquese personalmente la preseñte Resolución a la Docente Hilda Sofía Soto
Lesmes.

ARTICULO 6'. - Se le hace saber que contra la presente providencia procede el recurso de
reposic¡ón por la cual deberá ¡nterponerse por escrito en la d¡ligenc¡a de notif¡cac¡ón persona¡, o
dentro de los d¡ez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, de conform¡dad con lo
dispuesto en el artículo 76 del Cód¡go de Proced¡miento Adrn¡nistrat¡vo y de ¡o Contenc¡oso
Administrat¡vo.

ARTICULO 7". - La presente Resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

2I FEB 7r¡,t

HNo. JosÉ

il
RAS FERN

Proyecló : Luc¡belh Blanchar Mae§ro, Profes¡onal

Dada en Bogotá, a los,

EL RECTOR

Rev¡só: Fél¡x Joqe Zea Arias, P¡oles¡onalde
Aprobó: Edgar Mauicio López L¡zarazo, Secrétado

EZ


